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Señora Editora.

Nos dirigimos a usted con el debido respe-
to, en atención a dos contribuciones publi-
cadas en volúmenes anteriores de Alerta: 
«La importancia del derecho sanitario en la 
legislación en salud»¹, de Molina Velásquez y 
Erazo Salas, y «Desafíos actuales del derecho 
a la protección de la salud en El Salvador»², 
de Alfaro Alvarado. Ambos trabajos coinci-
den en señalar que el derecho sanitario re-
quiere no solo un fundamento normativo, 
sino también de mecanismos efectivos de 
aplicación, especialmente en contextos de 
emergencia y en la protección de grupos en 
situación de vulnerabilidad.

Consideramos fundamental profundizar 
en la educación sanitaria como complemen-
to indispensable. Esta no se limita a la difusión 
de información, ya que constituye un proce-
so de alfabetización en salud, dirigido tanto 
a la población en general como a los actores 
que intervienen en el sistema sanitario. Di-
cha alfabetización favorece la comprensión 
de derechos y responsabilidades, el conoci-
miento de protocolos y procedimientos y, en 
general, la toma de decisiones informadas y 
ajustadas al marco normativo vigente.

La pandemia por COVID-19 evidenció la 
fragilidad del proceso de toma de decisio-
nes en situaciones de incertidumbre. La es-
casez de evidencia científica sólida generó 
dudas diagnósticas y terapéuticas, lo cual 
dificultó las respuestas oportunas y cohe-
rentes. Este escenario puso de manifiesto la 
necesidad de replantear los mecanismos de 
decisión en crisis sanitarias y reforzó la per-
tinencia de un marco sistemático de educa-
ción sanitaria orientado a la protección de 
los grupos más vulnerables y a la preven-
ción de omisiones futuras³.

Asimismo, la crisis sanitaria puso en 
evidencia, limitaciones estructurales per-
sistentes, tales como: acceso restringido 
a medicamentos, ausencia de servicios 
de rehabilitación para personas con dis-
capacidad, pacientes con enfermedades 
crónicas, así como la falta de intérpretes 
de lenguaje de señas en los centros de 
atención⁴. Estas condiciones llevaron a 
muchas personas a postergar o incluso re-
nunciar al ejercicio efectivo de su derecho 
fundamental a la salud.

En este contexto, resulta fundamental 
reconocer que la educación sanitaria con-
tribuye a un proceso complejo, integral y 
de largo plazo, orientado a promover la 
autonomía y la toma de decisiones respon-
sables en individuos y comunidades. Su 
efectividad depende del nivel educativo, 
de la capacidad del sistema de salud, de la 
continuidad de las políticas públicas y de 
la articulación intersectorial. Los resultados 
pueden observarse gradualmente: cam-
bios conductuales significativos pueden 
requerir entre cinco y diez años; mientras 
que, una transformación sostenida de la 
cultura sanitaria nacional podría demorar 
entre dos y tres décadas.

Desde esta perspectiva, la educación sa-
nitaria debe considerarse una garantía en 
la implementación de estrategias de salud 
pública, por permitir la comprensión de los 
fundamentos científicos y éticos de cada 
medida. No debe limitarse a indicar qué 
acciones se deben realizar o cómo llevarlas 
a cabo, sino también explicar por qué son 
necesarias, con base en evidencia científica 
y principios bioéticos. Esto favorece la com-
prensión individual y el ejercicio del dere-
cho a recibir información transparente y a 
ser tratado con dignidad.



75DOI: 10.5377/alerta.v9i1.21957
López Díaz NM, et al.

Una población bien informada participa 
activamente en su autocuidado, y contribuye 
a la construcción de sistemas de salud más 
resilientes, equitativos y sostenibles en el 
tiempo⁵. Para ello, es indispensable el diseño 
de estrategias sostenidas, culturalmente per-
tinentes y adaptadas a los distintos niveles 
educativos, con la participación de actores 
clave como el sistema educativo, los medios 
de comunicación, las instituciones guberna-
mentales y la sociedad civil⁶.

No obstante, la educación por sí sola es 
insuficiente. Se debe de acompañar de un 
marco jurídico legítimo que respete y ga-
rantice los derechos fundamentales. Coin-
cidimos con Molina Velásquez y Erazo Sa-
las¹ en que el fortalecimiento del derecho 
sanitario debe sustentarse en los principios 
de legitimidad, proporcionalidad y razona-
bilidad, de modo que las políticas públicas 
sean aceptadas por la población y efec-
tivas en su aplicación.

La integración de la educación sanita-
ria, con un enfoque de derechos humanos 
en situaciones de emergencia, ofrece una 
ruta estratégica para enfrentar futuras crisis. 
Un sistema de salud resiliente y una ciuda-
danía informada se fortalecen de manera 
recíproca: mientras el primero asegura ac-
ceso y equidad; la segunda aporta legiti-
midad y compromiso social a las medidas 
adoptadas. Esta visión es coherente con los 
principios de la Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO, 
que promueve la dignidad, justicia, equi-
dad y participación social, particularmente 
en contextos de crisis⁴.

En conclusión, ante los desafíos sani-
tarios emergentes, es urgente el fortaleci-
miento de la educación sanitaria con enfo-
que bioético y participación ciudadana. La 
resiliencia del sistema de salud no depende 
solo de marcos normativos sólidos, sino 
también del empoderamiento de la pobla-
ción mediante una educación que fomente 
la reflexión crítica y la acción corresponsa-
ble. Invitamos a la comunidad científica, a 
los tomadores de decisiones y a la sociedad 
salvadoreña a profundizar este diálogo y 
avanzar conjuntamente hacia un sistema de 
salud más justo, equitativo y preparado para 
futuras contingencias.
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